
Profesores adjuntos de Universidad, disciplina de «Tecnología de 
los Productos Pesqueros» (Facultad de Ciencias), en el que so
licita ser sustituido en el mencionado cargo,

Este Ministerio, teniendo en cuenta las razones alegadas por 
el interesado y lo dispuesto en la Orden ministerial de 6 de 
marzo de 1970 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de abril), ha 
tenido a bien aceptar la renuncia presentada por el excelentísi
mo señor don Angel Vian Ortuño al cargo de Presidente titu
lar del Tribunal arriba mencionado y en consecuencia, que sea 
sustituido por el excelentísimo señor don Antonio Soler Andrés 
nombrado Presidente suplente por Orden de la misma fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de noviembre de 1976 —P. D., el Subsecretario, 

Antonio Fernández-Gaiiano Fernández

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

1248 ORDEN de 23 de noviembre de 1978 por la que se 
declara desierto el concurso-oposición para la pro
visión de una plaza de «Mecánica teórica (Mecáni
ca cuántica)» (Facultad de Ciencias), en el Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad.

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición, 
convocado por Orden ministerial de 2 de julio de 1977 («Boletín 
Oficial del Estado» de 23 de agosto), para la provisión de una 
plaza de «Mecánica teórica (Mecánica cuántica)» (Facultad de 
Ciencias), vacante en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad, y elevado el expediente al Departamento para su 
aprobación sin que figure propuesto ningún opositor por no ha
ber obtenido la puntuación mínima necesaria, según hace cons
tar el Tribunal en el acta correspondiente.

Este Ministerio ha dispuesto aprobar el expediente de refe
rencia y declarar desierto el concurso-oposición a la plaza de 
«Mecánica teórica (Mecánica cuántica)» (Facultad de Ciencias), 
del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, convocado 
por Orden ministerial de 2 de julio de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado» de 23 de agosto).

Lo digo a V. I.. para Su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 23 de noviembre de 1978.—P. D., el Director general 

de Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo Sr. Director general de Universidades.

1249 ORDEN de 23 de noviembre de 1978 por la que se 
declara desierto el concurso-oposición para la pro
visión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Ad
juntos de Universidad, disciplina de «Instituciones 
de Derecho privado» (Facultad de Ciencias Políticas 
y Sociología),

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición, 
convocado por Orden ministerial de 9 de diciembre de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de enero de 1977), para la 
provisión de una plaza de «Instituciones de Derecho privado» 
(Facultad de Ciencias Políticas y Sociología), del Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad, y elevado el expediente 
al Departamento para su aprobación, sin que figure ningún opo
sitor propuesto por no haber obtenido la puntuación mínima ne
cesaria, según se hace constar en el acta correspondiente por 
el Tribunal,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar el expediente de refe
rencia y declarar desierto el concurso-oposición, convocado por 
Orden ministerial de 9 de diciembre de 1976 («Boletín Oficial 
del Estado» de 8 de enero de 1977), para la provisión de una 
plaza de «Instituciones de Derecho privado» (Facultad de Cien
cias Políticas y Sociología), del Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 23 de noviembre de 1978.—P. D.. el Director general 

de Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director genera! de Universidades.

1250 ORDEN de 23 de noviembre de 1978 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición convocado para la provisión de la plaza 
de Profesor agregado de «Psicología (Psicología 
del pensamiento y del lenguaje)» de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad Complutense 
de Madrid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decre
to 221U1975, de 23 de agosto,

Este' Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 22 de

junio de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de julio) para 
la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Psicología 
(Psicología del pensamiento v del lenguaje), de la Facultad de 
filosofía y Letras de la Universidad Complutense de Madrid, 
que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don José Luis Pininos Díaz.

Vocales:
Don Miguel Siguan Soler, don Mariano Yela Granizo, don 

Heliodoro Carpintero Capell, don Francisco Secadas Marcos, 
don Carlos Ballus Pascual y don José Luis Fernández Tres- 
palacios. Catedráticos de la Universidad de Barcelona, el pri
mero; de la Complutense de Madrid, el segundo; de la de 
Valencia, el tercero y cuarto-, en situación de supernumerario, 
el sexto, y Profesor agregado, en situación de excedente vo
luntario, el quinto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Juan José 
López Ibor.

Vocales suplentes:

Don Pedro Ridruejo Alonso, don Miguel Cruz Hernández, 
don Vicente Pelechano Barbera, don Alejandro Sanvisens Mar- 
full, don Jesús Amón Hortelano y doña María Eugenia Romano 
Pérez, Catedráticos de la Universidad Autónoma de Madrid, 
el primero y segundo; de Valencia, el tercero; de Barcelona] 
el cuarto; de Salamanca, el sexto, y Profesor agregado-de la 
Universidad Complutense de Madrid, el quinto.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 8.* de 
la Orden de 12 de marzo de 1974, que aprueba las que han 
de regir este tipo de concurso-oposición, el Presidente, de acuer
do cotí los Vocales del Tribunal, determinará y publicará en 
el «Boletín Oficial del Estado», por lo menos con quince dias 
de antelación, la fecha, hora y lugar en que han de realizar 
su presentación los opositores, y. si hubiere lugar, la celebra
ción del sorteo para determinar el orden en que habrán de 
actuar los mismos, debiendo comenzar los ejercicios precisa
mente el undécimo día hábil posterior al de su presentación, 
en aplicación de lo dispuesto en el articulo 14 del Decreto 
de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid 23 de noviembre de 1978.—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Fernández Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

1251 ORDEN de 23 de noviembre de 1978 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición convocado para la provisión de la plaza 
de Profesor agregado de «Estadística teórica» de 
la Facultad de Ciencias Económicas y Empresa
riales de las Universidades de Valencia y Santiago.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decre
to 2211/1975, de 23 de agosto

Este Ministerio ha resuelto nombrar e¡ Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 6 de 
junio de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de julio) para 
la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Estadística 
teórica» de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresa
riales de las Universidades de Valencia y Santiago, que estará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Segundo Gutiérrez 
Cabria

Vocales:
Don Antonio Fernández de Troconiz y Ortiz de Zárate, don 

Vicente Lozano López, don Fernando de la Puente Fernández 
de Uribarri, don Antonio Pulido San Román, doña María del 
Pilar Martín-Guzman Conejo y don Antonio Argandoña Ramiz, 
Catedrático de la Universidad de Bilbao, el primero; de la 
Autónoma de Madrid, el segundo-, de Bilbao, el tercero-, de 
Alcalá de Henares, el quinto; de Málaga, el sexto, y en si
tuación de supernumerario, el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Procopio Zoroa 
Terol.

Vocales suplentes:
Don Juan Hortala Arau, don José Ramón Lasuen Sancho, 

don Lorenzo Gil Peiáez, don Julio Segura Sánchez don Angel 
Orti Lahoz y don José Vergara López de San Román. Cate
drático de la Universidad dé Barcelona, el primero; de la 
Autónoma de Madrid, el segundo, de la Complutense de Ma
drid, el tercero y cuarto; de Valencia, el quinto v Profesor 
agregado de la Universidad Autónoma de Madrid, el sexto.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 8.a de 
la Orden de 12 de marzo de 1974, que aprueba las que han de
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regir este tipo de concurso-oposición, el Presidente, de acuerdo 
con los Vocales del Tribunal, determinará y publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado», por lo menos, con quince días 
de antelación, la fecha, hora y lugar en que han de realizar 
su presentación los opositores, y. si hubiere lugar, la celebra
ción del sorteo para determinar el orden en que habrán de 
actuar los mismos debiendo comenzar los ejercicios precisa
mente el undécimo día hábil posterior al de su presentación, 
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 
de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de noviembre de 1978.—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Fernández-Galiano Fernández.

limo. Sr. Director general de Universidades.

1252 ORDEN de 23 de noviembre de 1978 por la que 
se nombra el Tribuna que ha de juzgar el con
curso oposición convocado para la provisión de la 
plaza de Profesor agregado de «Fisiología animal» 
de la Facultad de Ciencias de las Universidades 
de Oviedo (León) y Granada.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decre
to 2211/1975, de 23 de agosto,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 6 de junio 
de 1977 («Boletín Oficial de] Estado» de 4 dé julio) para la 
provisión de la plaza de Profesor agregado de «Fisiología ani
mal» de la Facultad de Ciencias de las Universidades de Ovie
do (León) y Granada, que estará constituido en la siguiente 
forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Antonio Gallego Fer
nández.

Vocales:

Don Arsenio Fraile Ovejero, don Gregorio Varela Mosquera, 
doña Pilar Fernández Otero, don José Planas Mestres, don 
Jorge Balasch Martín v don Antonio Núñez Cachaza, Catedrá
ticos de la Universidad Complutense de Madrid, el primero 
y segundo; de Santiago, el tercero; de Barcelona, el cuarto; 
de la Autónoma de Barcelona, el quinto, y de Valencia, ei 
sexto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Francisco Ponz 
Piedrafita.

Vocales suplentes:

Don Jesús Larralde Berrio. don Jesús Sainz Sainz-Pardo, 
don Rafael Jordana Butticaz. don Antonio Torralba Rodríguez, 
don Angel Navarro Ruiz y. don José María Recio Pascual, 
Catedráticos de la Universidad de Zaragoza, el segundo; de 
Barcelona, el cuarto; de' Vallado id, el sexto; en situación de 
supernumerario, el primero y tercero, y Profesor agregado de 
la Universidad Complutense de Madrid, el quinto.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 8.a de 
la Orden de 12 de marzo de-1974, que aprueba las que han de 
regir este tipo de concurso-oposición, el Presidente, de acuerdo 
con los. Vocales del Tribunal, determinará y publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado», por lo menos, con quince días 
de antelación, la fecha, hora v lugar en que han de realizar 
su presentación los opositores, y, si hubiere lugar, la celebra
ción del sorteo para determinar el orden en que habrán de 
actuar los mismos debiendo comenzar los ejercicios precisa
mente el undécimo día hábil posterior al de su presentación, 
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 
de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 23 de noviembre de 1978.—P D., el Subsecretario, 

Antonio Fernández-Galiano Fernández.

limo. Sr. Director general de Universidades:

1253   ORDEN de 23 de noviembre de 1978 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
curso-oposición convocado para la provisión de la 
plaza de Profesor agregado de «Geometría proyec- 
tiva» de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Valencia.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decre
to 2211/1974, de 23 de agosto,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 6 de 
junio de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de julio) para

la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Geometría 
 proyectiva» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Valencia, que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Manuel Valdivia Ureña.

Vocales:
Don Juán Sancho de San Román, don Pedro Abellanas Cebo

llero, don Eduardo García-Rodeja Fernández y don Juan Bau
tista Sancho Guimera, don Alfredo Rodrlguez-Grandjean López- 
Valcárcel y don José Manuel Aroca Hernández-Ros, Catedrático 
de la Universidad de Zaragoza, el primero; de la Complutense 
de Madrid, el segundo; de Santiago, el tercero; de Salamanca, 
el cuarto; de Granada, el quinto, y de Valladolid, el sexto.

Presidente suplente:' Excelentísimo señor don Miguel Ber
mejo y Herrero.

Vooales suplentes:
Don Federico Gaeta Maurelo, don Enrique Vidal Abascal, 

don Pedro Luis García Pérez, don Luis Esteban Carrasco, don 
Juan Girbau Bado y don Luis Angel Cordero Regó. Catedrá
ticos de la Universidad Complutense de Madrid, el primero; 
de Salamanca, el tercero; de Granada, el cuarto, de la Autó
noma de Barcelona, el quinto; de La Laguna, el sexto, y en 
situación de jubilado, el segundo.

De acuerdo con lo qu' se establece en la norma 8.a de 
la Orden de 12 de marzo de 1974, que aprueba las que han 
de regir este tipo de concurso-oposición, el Presidente, de acuer
do con los Vocales del Tribunal, determinará y publicará en 
el «Boletín Oficial del Estado», por lo menos c°n quince días 
de antelación, la fecha, hora v lugar en que han de realizar 
su presentación los opositores, y, si hubiere lugar, la celebra
ción del sorteo para determinar el orden en que habrán de 
actuar los mismos, debiendo comenzar los ejercicios precisa
mente el undécimo día hábil posterior al de su presentación, 
en aplicación de lo dispuesto en el artículo- 14 del Decreto 
de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de noviembre de 1978.—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Fernández-Galiano Fernández.

limo. Sr. Director general de Universidades.

1254 ORDEN de 23 de noviembre de 1978 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
curso-oposición convocado para la provisión de la 
plaza de Profesor agregado de «Teoría y Práctica 
del Teatro» de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Salamanca.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decre
to 2211/1975, de 23 de agosto,

 Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 3 de 
marzo de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de mayo) para 
}a provisión de la plaza de Profesor agregado de «Teoría y 
Práctica del Teatro» de .la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Salamanca, que estará constituido en la si
guiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Alberto Navarro Gon
zález.

Vocales:

Don Mariano Baquero Goyanes, don Emilio Orozco Díaz, 
don Sebastián de la Nuez Caballero, don Domingo Sánchez- 
Mesa Martín, don Juan Manuel Rozas López y don Julián 
Gallego Serrano, Catedráticos de la Universidad de Murcia, 
el primero; de Granada, el segundo; de La laguna, el tercero; 
de Málaga, el cuarto; de Extremadura, el quinto, y Profesor 
agregado de la Universidad Autónoma de Madrid, el sexto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Gregorio Sal
vador Caja.

Vocales suplentes:

Don Ramón Otero Túñez, don Francisco López Estrada, don 
Federico Torralba Soriano, don Angel R. Fernández y González, 
don Alfonso López Quintas y don José Mondéjar Cumpién, 
Catedrático de la Universidad de Santiago, el primero; de la 
Complutense de Madrid, el segundo; de Zaragoza, el tercero; 
de Granada, el sexto; en situación de supernumerario, el cuar
to, y Profesor agregado de la Universidad Complutense de 
Madrid, el quinto.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 8.a de 
la Orden de 12 de marzo de 1974, que aprueba las que han 
de regir este tipo-de concurso-oposición, el Presidente, de acuer
do con los Vocales del Tribunal, determinará y publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado», por lo menos con quince días


